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«2014 - AÑO DE HOMENAJE AL ALMIRANTE BROWN, EN EL BICENTENARIO DEL COMBATE NAVAL DE MONTEVIDEO»

LEY PROVINCIAL N° 966

Sancionada el día 09 de Abril de
2014.-
Promulgada el día 15 de Abril de
2014.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°.- Sustitúyese el artículo
5° de la Ley provincial 865 por el
siguiente texto:
"Artículo 5°.- Establécese que la
Comisión se constituirá dentro de
los cinco (5) días hábiles a contar
desde la promulgación, con vigen-
cia hasta el 30 de abril de 2015.".
Artículo 2°.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 09 DE ABRIL DE
2014.

RODRIGUEZ

DECRETO N° 818 15-04-14

POR TANTO:
Téngase por Ley N° 966, Comuní-
quese, dése al Boletín Oficial de la
Provincia y archívese.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

LEY PROVINCIAL N° 967

Sancionada el día 09 de Abril de
2014.-
Promulgada el día 15 de Abril de
2014.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS
DEL ATLANTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE
LEY:

Artículo 1°.- Las empresas que se
encuentren radicadas en la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, incluidas
dentro del Régimen Promocional
creado por la Ley nacional 19.640,
que se encuadran en el Decreto
nacional  N° 1139/88, modificado
por el N° 1345/88, reglamentario
de dicha ley, como así también en
el Decreto nacional  N°  490/03,
sus modificatorios y complemen-
tarios, y que realicen ventas efec-
tuadas en el marco del Programa
Conectar Igualdad creado por
Decreto nacional  N°  459/2010, o
sus programas equivalentes tanto
de carácter nacional, provincial o
municipal, estarán alcanzadas en

el Impuesto sobre los Ingresos
Brutos respecto de tales ventas,
por una alícuota del cero por cien-
to (0%).
Artículo 2°.- La reducción especial
de la alícuota establecida en la pre-
sente ley será aplicable a partir del
período mensual de su publicación,
a todas las ventas que se efectúen
en el marco de los programas a los
que se refiere el artículo anterior,
mientras los mismos se encuentren
vigentes.
Artículo 3°.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 09 DE ABRIL DE
2014.

RODRIGUEZ

DECRETO N° 819 15-04-14

POR TANTO:
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            Téngase por Ley N° 967,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

LEY PROVINCIAL N° 968

Sancionada el día 09 de Abril de
2014.-
Promulgada el día 15 de Abril de
2014.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°. -  Sustitúyese el artícu-
lo 2° de la Ley provincial 939 por el
siguiente texto: "Artículo 2°.- La
presente Ley tendrá vigencia hasta
el día 31 de diciembre de 2014.".
Artículo 2°. -  Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 09 DE ABRIL DE
2014.

RODRIGUEZ

DECRETO N° 820 15-04-14

POR TANTO:
          Téngase por Ley N° 968,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 659 03-04-14

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la au-
sencia fuera de la Provincia por ra-
zones particulares de la señora Sub-
secretaria de Políticas de Salud, de-
pendiente del Ministerio de Salud,
Lic. Valentina MINIERI, D.N.I. N°
23.489.343, a partir del día siete (07)
y hasta el día ocho (08) de abril de
2014. Ello por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 2°.- De forma.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 660 03-04-14

ARTÍCULO 1°.- Reconocer el
pago del Suplemento por subrogan-
cia en los términos del Decreto
Nacional N° 1102/81, artículo 2°
inciso a) punto 3) e inciso b) y c), a
favor del agente Pablo Marcelo,
MANCILLA AGUILA legajo N°
28008540/00, por diferencia de ca-
tegoría y función Jefe Departamen-
to Compras, categoría 22 P.A.yT.
y Dirección Contable y Compras,
categoría 23 P.A.yT. ejercidas des-
de el doce (12) de noviembre de
2013 y hasta el nueve (09) de junio
de 2014, inclusive. Ello por los mo-
tivos expuestos en los consideran-
dos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Gerardo R. CHEKHERDEMIAN

DECRETO N° 700 04-04-14

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en to-
dos sus términos la Resolución M.E.
N° 09/14 y su rectificatoria Reso-
lución M.E. N° 91/14, cuyas copias
autenticadas forman parte integran-
te del presente. Ello, de conformi-
dad a lo expuesto en los conside-
randos precedentes.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Gabriela C.  MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 701 04-04-14

ARTÍCULO 1°.- Rescindir el Con-
trato de Locación de Servicios, re-
gistrado bajo el N° 16475 y ratifi-
cado mediante el Decreto Provin-
cial N° 1618/13, celebrado con fe-
cha dieciséis (16) de Agosto de 2013,
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada por el señor Mi-
nistro de Salud, Farmacéutico
Andres Germán ARIAS, D.N.I. N°
20.346.897 y el Dr. Jorge Argenti-
no ALANIS, D.N.I. N° M
8.049.713, a partir del once (11) de
Enero de 2014. Ello, por los moti-

vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al Dr.
Jorge Argentino ALANIS con co-
pia autenticada del presente.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 702 04-04-14

VISTO el expediente N° 651-OP/
13 del registro de esta Gobernación;
y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo tramita la Licita-
ción Pública N° 03/13, autorizada
por Resolución M.I.O. y S. P. N°
402/13 (fs. 485/623), la cual fue rec-
tificada mediante la Resolución
M.I.O. y S.P. N° 425/13 (fs. 625/
627), que tiene por objeto la ejecu-
ción de la Obra: "AMPLIACIÓN
COLEGIO PROVINCIAL ER-
NESTO SÁBATO - USHUAIA".
Que a través de la Resolución
precitada, se aprobó el Pliego de
Bases y Condiciones para la Lici-
tación Pública N° 03/13 y se auto-
rizó el gasto para la presente Lici-
tación con un presupuesto oficial de
PESOS CATORCE MILLONES
TRESCIENTOS CUARENTA Y
UN MIL CIENTO VEINTISÉIS
($ 14.341.126,00) con un plazo de
ejecución de trescientos sesenta y
cinco (365) días corridos (fs. 485/
623).
Que según el Pliego de Bases y
Condiciones, la obra consiste en la
ampliación y refacción del edificio
escolar existente. Contemplando la
construcción del nexo entre las au-
las existentes, que contendrá: ac-
ceso principal, área de gobierno, bi-
blioteca y gimnasio con sus respec-
tivos vestuarios accesibles para
discapacitados, entre otros trabajos,
en un todo de acuerdo a las cláusu-
las y especificaciones contenidas en
el pliego y demás documentación
contractual.
Que a fs. 654 obra el Acta de Aper-
tura, del cual se desprende que se
presentó la Empresa CÓNDOR
S.A., con un presupuesto que as-
ciende a la suma de PESOS DIE-

CISEIS MILLONES NOVECIEN-
TOS VEINTICUATRO MIL SEIS-
CIENTOS SESENTA Y CUATRO
CON VEINTE CENTAVOS ($
16.924.664,20) y un Anticipo Finan-
ciero del DIEZ POR CIENTO (10
%), y una oferta alternativa por la
suma de PESOS DIECISEIS MI-
LLONES CIENTO VEINTE MIL
SETECIENTOS CUARENTA Y
DOS CON CUARENTA Y OCHO
CENTAVOS ($ 16.120.742,48), con
un Anticipo Financiero del TREIN-
TA POR CIENTO (30%) (fs. 702).
Que mediante Informe N° 239/13
(Letra: D.G.O.P.), la Comisión Téc-
nica de Estudio indicó que la oferta
presentada por la Empresa CÓN-
DOR S.A., es acorde a los intere-
ses del Estado debido a que ha cum-
plido con toda la documentación
requerida (fs. 995/997).
Que ha tomado intervención la Sra.
Ministro de  Infraestructura, Obras
y Servicios Públicos autorizando a
continuar con el trámite de adjudi-
cación con el Anticipo Financiero
previsto en el Pliego del DIEZ POR
CIENTO (10 %) (fs. 997).
Que se cuenta con la reserva pre-
supuestaria para afrontar el gasto
de la presente tramitación. (fs.
1029).
Que es necesario autorizar el gasto
por la diferencia que surge entre el
monto aprobado por la Resolución
M. I. O. y S. P. N° 402/13 y la oferta
de la empresa, por la suma de PE-
SOS DOS MILLONES QUI-
NIENTOS OCHENTA Y TRES
MIL QUINIENTOS TREINTA Y
OCHO CON VEINTE CENTA-
VOS ($ 2.583.538,20).
Que ha tomado intervención la Se-
cretaría Legal y Técnica mediante
Informe S.L. y T. N° 493/14
obrante a fs. 1014.
Que la presente tramitación se en-
cuadra en los alcances del Artículo
9° de la Ley Nacional N° 13.064
de Obras Públicas, Decretos y
Resoluciones Reglamentarias,
como así también del Jurisdic-
cional de Contrataciones que re-
glamentan los Decretos Provin-
ciales N° 1887/12 - Anexo I, N°
1972/12 y N' 2843/11.
Que la suscripta se encuentra fa-
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cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el Artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Adjudicar la Obra:
"AMPLIACIÓN COLEGIO PRO-
VINCIAL ERNESTO SÁBATO -
USHUAIA", Licitación Pública N°
03/13, a la Empresa CÓNDOR
S.A., por la suma de PESOS DIE-
CISEIS MILLONES NOVECIEN-
TOS VEINTICUATRO MIL SEIS-
CIENTOS SESENTA Y CUATRO
CON VEINTE CENTAVOS ($
16.924.664,20), valores al mes de
Noviembre de 2013 con un Antici-
po Financiero del DIEZ POR
CIENTO (10 %). Ello por lo ex-
puesto en el exordio.
ARTÍCULO  2°.-  Aprobar la Con-
tratación de la Obra: "AMPLIA-
CIÓN COLEGIO PROVINCIAL
PROVINCIAL ERNESTO
SÁBATO - USHUAIA", Licitación
Pública N° 03/13, a la Empresa
CÓNDOR S.A., por la suma de
PESOS DIECISEIS MILLONES
NOVECIENTOS VEINTICUA-
TRO MIL SEISCIENTOS SE-
SENTA Y CUATRO CON VEIN-
TE CENTAVOS ($ 16.924.664,20),
con un Anticipo Financiero del DIEZ
POR CIENTO (10 %). Ello por lo
expuesto en los considerandos.
ARTÍCULO 3°.- Autorizar el gas-
to correspondiente a la diferencia
que surge entre el monto aprobado
por la Resolución M. I. O. y S. P.
N° 402/13 y la oferta de la empre-
sa, por la suma de PESOS DOS
MILLONES QUINIENTOS
OCHENTA Y TRES MIL QUI-
NIENTOS TREINTA Y OCHO
CON VEINTE CENTAVOS ($
2.583.538,20).
ARTÍCULO 4°.- Aprobar y autori-
zar el pago del Anticipo Financiero
mencionado en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 5°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-

te, será efectuado con cargo a la
UGG 5223 - UGC 959, Fondo de
Financiamiento de Servicios Socia-
les, del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia, obrante a fs. 1029.
ARTÍCULO 6°.- Facultar a la Sra.
Ministro de Infraestructura, Obras
y Servicios Públicos a suscribir el
correspondiente Contrato de Obra
Pública de acuerdo al proyecto ad-
junto que como Anexo I forma par-
te del presente, previo ingreso de
garantía; como así también la sus-
cripción de todos los actos adminis-
trativos que se deriven de la ejecu-
ción del contrato suscripto hasta su
finalización, o en aquellos funciona-
rios que la Ministro designe.
ARTÍCULO 7°.- Notificar a la
Empresa Cóndor S.A. Comunicar.
Dar al Boletín Oficial de la Provin-
cia, archivar.

RIOS
Gabriela C.  MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 703 04-04-14

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renun-
cia presentada por el agente Jorge
Mario VARGAS GODOY, legajo
N° 13129577/00, categoría 18 P.A.
y T., a partir del día trece (13) de
enero de 2014, a fin de acogerse al
beneficio de la Jubilación Ordina-
ria, de conformidad a la Ley Pro-
vincial N° 561, y lo dispuesto en el
artículo 49, inciso c) de la Ley Na-
cional 22.140. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Gabriela C.  MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 704 04-04-14

VISTO el Expediente N° 18695-
MI/13 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Convenio Estatuto Asociación Ad-
Hoc Clúster de la Pesca Artesanal,

suscripto entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por la
señora Ministra de Industria e In-
novación Productiva, Inés Carolina
YUTROVIC, D.N.I. N°
16.753.432 y el señor Secretario de
Desarrollo Sustentable y Ambien-
te, Fabián BOYERAS, D.N.I. N°
18.611.657; la Universidad Nacio-
nal de Tierra del Fuego; Antártida
e Islas del Atlántico Sur, represen-
tada por el Señor Francisco
GATTO, D.N.I. N° 5.081.891, "ad
referéndum" del señor Rector de la
misma; el Centro Austral de Inves-
tigaciones Científicas (CADIC), re-
presentado por el señor Daniel A.
FERNÁNDEZ, D.N.I. N°
18.151.763; la Asociación de
Acuicultores Marinos y Pescado-
res del Canal Beagle, representada
por el señor Fabián A. VALDÉS,
D.N.I. N° 23.809.392; la Coopera-
tiva de Provisión para Pescadores,
Acuicultores y Marisqueros del Fin
del Mundo Limitada, representada
por el señor José Luis RAIPANE
HUIRIMILLA, D.N.I. N°
24.518.663 y la Cooperativa de Pro-
visión de Servicios para Pescado-
res y Acuicultores de Tierra del
Fuego Limitada, representada por
el señor Jorge Oreste EBLING,
D.N.I. N° 13.510.938.
Que dicho convenio tiene por obje-
to la creación de la Asociación Ad-
Hoc denominada "CLUSTER DE
LA PESCA ARTESANAL", cuya
misión es la de gestionar acciones
emergentes del Plan de Mejora
Competitiva (PMC) del Clúster de
la Pesca Artesanal, elaborado en el
marco del Componente de Iniciati-
vas de Desarrollo de Clústers del
Programa de Servicios Agrícolas
Provinciales (PROSAP).
Que el convenio aludido ha sido sus-
cripto el día diecinueve (19) de No-
viembre de 2013 y se encuentra
registrado bajo el N° 16663, resul-
tando procedente su ratificación.
Que, asimismo corresponde la re-
misión a la Legislatura Provincial
conforme lo establecido en la Cons-
titución Provincial.
Que ha tomado debida intervención
la Secretaría Legal y Técnica.

Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135 de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en sus
dieciséis (16) cláusulas y Anexos I
y II, el Convenio Estatuto Asocia-
ción Ad-Hoc Clúster de la Pesca
Artesanal, suscripto el día diecinue-
ve (19) de Noviembre de 2013, en-
tre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada por la señora Mi-
nistra de Industria e Innovación Pro-
ductiva, Inés Carolina YUTROVIC,
D.N.I. N° 16.753.432 y el señor Se-
cretario de Desarrollo Sustentable
y Ambiente, Fabián BOYERAS,
D.N.I. N° 18.611.657; la Universi-
dad Nacional de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por el señor Francis-
co GATTO, D.N.I. N° 5.081.891,
"ad referéndum" del señor Rector
de la misma; el Centro Austral de
Investigaciones Científicas
(CADIC), representado por el se-
ñor Daniel A. FERNÁNDEZ,
D.N.I. N° 18.151.763; la Asocia-
ción de Acuicultores Marinos y Pes-
cadores del Canal Beagle, repre-
sentada por el señor Fabián A.
VALDÉS, D.N.I. N° 23.809.392;
la Cooperativa de Provisión para
Pescadores, Acuicultores y
Marisqueros del Fin del Mundo Li-
mitada, representada por el señor
José Luis RAIPANE
HUIRIMILLA, D.N.I. N°
24.518.663 y la Cooperativa de Pro-
visión de Servicios para Pescado-
res y Acuicultores de Tierra del
Fuego Limitada, representada por
el señor Jorge Oreste EBLING,
D.N.I. N° 13.510.938, el que se
encuentra registrado bajo el N°
16663, cuya copia autenticada for-
ma parte integrante del presente.
Ello por los motivos expresados en
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los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Remitir copia del
presente a la Legislatura Provincial,
a los fines previstos por el Artículo
105, Inciso 7) y Artículo 135, Inciso
1) de la Constitución Provincial.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a los in-
teresados. Comunicar. Dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y archi-
var.

RIOS
Inés C. YUTROVOC

DECRETO N° 705 04-04-14

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto
el Decreto Provincial N° 2532/12,
de fecha seis (6) de noviembre de
2012, por el cual se designó en Plan-
ta Permanente al señor Juan José
BARRERA, D.N.I. N° 28.342.958,
como agente categoría 17 P.A. y
T., en el ámbito de la Dirección
General del Hospital Regional
Ushuaia dependiente del Ministerio
de Salud, a partir de la fecha de su
emisión. Ello, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 706 04-04-14

VISTO el Expediente N° 3126-EC/
14 del registro de esta Gobernación;
y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita
la ratificación del Convenio Marco
2014, celebrado entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representada
por la Señora Directora General de
Estadística y Censos, Lic. Ana Ve-
rónica ARCOS, DNI N° 27.039.350
y el Instituto Nacional de Estadísti-
ca y Censos (INDEC), representa-
do por su Directora Lic. Ana María
EDWIN, DNI N 5.919.247, sus-
cripto el día diez (10) de Febrero
del 2014.

Que el citado convenio tiene por
objeto dar cumplimiento al PRO-
GRAMA DE ESTADÍSTICA
2014, para lo cual se implementa
una colaboración técnica entre el
Instituto Nacional de Estadística y
Censos (INDEC) y la Provincia, a
través de la Dirección General de
Estadística y Censos.
Que los gastos que se ocasionan
serán afrontados con fondos pro-
venientes del Instituto Nacional de
Estadística y Censos (INDEC).
Que el referido Convenio se en-
cuentra registrado bajo el N° 16655,
correspondiendo su ratificación y
remisión a la Legislatura Provincial.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135 de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en sus
veinte (20) cláusulas el Convenio
suscripto entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por la
Señora Directora General de Esta-
dística y Censos de la Provincia,
Lic. Ana Verónica ARCOS, DNI
N° 27.039.350 y el Instituto Nacio-
nal de Estadística y Censos
(INDEC), representado por su Di-
rectora Lic. Ana María EDWIN,
DNI N° 5.919.247, suscripto el día
diez (10) de Febrero del 2014 y re-
gistrado bajo el N° 16655, cuya co-
pia autenticada forma parte inte-
grante del presente.
ARTICULO 2°.- Remitir copia au-
tenticada del presente y del Con-
venio, a la Legislatura Provincial
para su aprobación, conforme a lo
estipulado en los artículos 105 inci-
so 7° y 135 inciso 1° de la Constitu-
ción Provincial.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Gabriela C.  MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 707 04-04-14

VISTO el Expediente N° 8610-EC/
13 del registro de esta Gobernación;
y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tra-
mita la ratificación del Convenio
de colaboración técnica para la
realización de la "Encuesta Na-
cional sobre Salud Sexual y
Reproductiva 2013", registrado
bajo el N° 16420 y su respectiva
Addenda registrada bajo el N°
16462, celebrados entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por el entonces
Señor Director General a cargo
de Estadística y Censos, Lic. Ale-
jandro Lucas GALLO, DNI N°
26.667.944 y el Instituto Nacio-
nal de Estadística y Censos
(INDEC), representado por su
Directora Lic.  Ana María
EDWIN, DNI N° 5.919.247, sus-
cripto el Convenio el día veinte
(20) de mayo del 2013 y su res-
pectiva Addenda el día diecisiete
(17) de julio del 2013.
Que el citado convenio tiene por
objeto la realización de la "Encues-
ta Nacional sobre Salud Sexual y
Reproductiva 2013", para lo cual se
implementa una colaboración téc-
nica entre el Instituto Nacional de
Estadística y Censos (INDEC) y
nuestra Provincia, a través de la
Dirección General de Estadística y
Censos.
Que los gastos que se ocasionan
serán afrontados con fondos pro-
venientes del Ministerio de Salud de
la Nación.
Que el referido Convenio y
Addenda se encuentran registrados
bajo el N° 16420 y N° 16462, res-
pectivamente, correspondiendo la
ratificación y remisión a la Legisla-
tura Provincial.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135 de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:

LA GOBERNADORA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en sus
quince (15) cláusulas y Anexo el
Convenio y en sus dos (2) cláusu-
las su Addenda, suscriptos entre la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada en ese acto por el en-
tonces Señor Director General a
cargo de Estadística y Censos de la
Provincia, Lic. Alejandro Lucas
GALLO, DNI N° 26.667.944 y el
Instituto Nacional de Estadística y
Censos (INDEC), representado por
su Directora Lic. Ana María
EDWIN, DNI N° 5.919.247, sus-
cripto el Convenio el día veinte (20)
de mayo del 2013, registrado bajo
el N° 16420, y su Addenda el día
diecisiete (17) de julio de 2013, re-
gistrada bajo el N° 16462, cuyas
copias autenticadas forman parte
integrante del presente.
ARTÍCULO 2°.- Remitir copia au-
tenticada del presente y del Conve-
nio junto a su Anexo y Addenda, a
la Legislatura Provincial, conforme
a lo estipulado en los artículos 105
inciso 7° y 135 inciso 1° de la Cons-
titución Provincial.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al
INDEC. Comunicar. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Gabriela C.  MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 708 04-04-14

VISTO el Expediente N° 4520-GM/
2013 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita
la adquisición de elementos de se-
guridad, para las Divisiones de Ser-
vicios Especiales de las Ciudades
de Ushuaia y Río Grande, depen-
dientes de la Policía Provincial.
Que a través de la Resolución
M.G.J. y S. N° 496/13, se autorizó
el llamado a Licitación Pública N°
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22/13, obrante de fs. 27 a fs. 38.
Que se realizó la apertura de so-
bres, obrando el acta correspondien-
te a fs. 44, no recepcionándose
oferta alguna.
Que la Comisión de Preadjudicación,
ha tomado debida intervención me-
diante Acta de Preadjudicación,
obrante a fs. 56, solicitando conti-
nuar el trámite para la adquisición
a través de la modalidad de Com-
pra Directa.
Que por lo expuesto, resulta pro-
cedente declarar desierta la Lici-
tación Pública N° 22/13, autori-
zando a la Dirección General de
Administración de la Policía Pro-
vincial, a tramitar la adquisición de
elementos de seguridad, para las
Divisiones de Servicios Especia-
les de las Ciudades de Ushuaia y
Río Grande, dependientes de la
Policía Provincial, mediante Com-
pra Directa.
Que la contratación a efectuarse
se encuadra en lo establecido en
la Ley Territorial de Contabilidad
N° 6 Artículo 25° y los Decretos
Provinciales N° 2885/10 y N° 674/11,
N° 1316/13 Anexo I y la Resolu-
ción de Contaduría General N° 12/13.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente
instrumento legal, en virtud de lo
dispuesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Declarar desier-
ta la Licitación Pública N° 22/13,
referente a la adquisición de ele-
mentos de seguridad, para las Di-
visiones de Servicios Especiales
de las Ciudades de Ushuaia y Río
Grande, dependientes de la Poli-
cía Provincial, autorizando a la Di-
rección General de Administración
de la Policía Provincial, a tramitar
la obtención de las mismas me-
diante Compra Directa, todo ello
según lo expuesto en los conside-
randos.

ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Gabriela C.  MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 709 04-04-14

VISTO el Decreto Provincial N°
558/14 y el expediente N° 19654-
OP/13 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que por el expediente mencionado
en el Visto, se tramita la obra
"PUESTA EN MARCHA ESTA-
CIONES DE BOMBEO SECTOR
OESTE Y COLECTOR CALLE
MAIPÚ - USHUAIA", Licitación
Privada N' 04/13.
Que por el Decreto Provincial N°
558/14 se adjudicó la obra mencio-
nada precedentemente, al Ing. Pa-
blo Clausen D.N.I. N° 4.638.173,
por la suma de PESOS NUEVE
MILLONES CUATROCIENTOS
NOVENTA Y TRES MIL SEIS-
CIENTOS TREINTA Y CINCO
CON 35/100 ($9.493.635,35).
Que se observó un error en la Cláu-
sula Cuarta del Anexo I del men-
cionado Decreto, por lo que es ne-
cesario su rectificación.
Que es necesario emitir el presen-
te acto administrativo, en virtud de
lo establecido en el Artículo N° 146
de la Ley Provincial 141.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de
lo dispuesto en el Artículo N° 135
de la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el Anexo
I del Decreto Provincial N° 558/14,
por el Anexo I que forma parte in-
tegrante del presente. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Gabriela C.  MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 710 04-04-14

VISTO el expediente N° 5221-EC/
2014 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el citado expediente
se tramita el pago de los Haberes,
Ayuda Escolar y Contribuciones
Patronales de los funcionarios y
agentes de la Administración Cen-
tral, correspondiente al mes de
MARZO 2014.
Que la Dirección General de Ha-
beres ha efectuado los cálculos co-
rrespondientes, en base a la infor-
mación ingresada por la Secretaría
de Gestión de Recursos Humanos,
con relación a las Altas, Bajas y/o
modificaciones de situación de re-
vista de los agentes al cierre
preestablecido de cada mes.
Que el mismo incluye el pago de
los Decretos Provinciales 401/14,
600/14, 601/14 y adicionales, guar-
dias, horas extras, establecidos me-
diante actas acuerdos homologados
e instrumentos legales pertinentes.
Que la Dirección General de Ha-
beres procede a determinar el gas-
to en concepto de inciso 1, según
Nota N° 544/14 - D.G.H., a foja
setenta (70).
Que es pública y notoria la situa-
ción que atraviesa la Provincia, por
lo cual la Legislatura Provincial au-
torizó mediante la Ley Provincial N°
805, artículo N° 26, al Poder Eje-
cutivo a contraer préstamo de cor-
to plazo con el Banco Provincia Tie-
rra del Fuego, para atender
desequilibrios de caja.
Que el pago de los salarios dentro
del plazo legal implica la utilización
de fondos del Fondo Unificado de
Cuentas Oficiales, importe que no
ocasionará problemas de funciona-
miento a las distintas áreas y/o ju-
risdicciones, los cuales se repon-
drán con las recaudaciones de li-
bre disponibilidad ingresadas inme-
diatamente luego del pago de la
erogación de marras, en función
del horizonte financiero de ingre-
sos normales.
Que la modalidad, forma y fecha
de pago de los haberes estará suje-

ta al Cronograma de Pago que es-
tablezca el Ministerio de Economía.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135 de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar y apro-
bar la liquidación de Haberes Ayu-
da Escolar y Contribuciones Pa-
tronales efectuada por la Direc-
ción General de Haberes corres-
pondiente al mes de MARZO
2014, para los agentes y funcio-
narios de la administración cen-
tral, por un total de PESOS TRES-
CIENTOS DOS MILLONES
TRESCIENTOS NOVENTA Y
DOS MIL SETECIENTOS
OCHENTA Y CUATRO CON 43/100
($ 302.392.784,43) según se discri-
mina en Anexo I.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar a la
Tesorería General de la Provincia a
utilizar fondos del Fondo Unificado
de Cuentas Oficiales, importe que
no ocasionará problemas de recau-
daciones de libre disponibilidad in-
gresadas inmediatamente luego del
pago de la erogación de marras en
función del horizonte financiero de
ingresos normales correspondientes
al mes en curso, a los efectos de no
afectar el normal funcionamiento
administrativo financiero.
ARTÍCULO 3°.- Imputar las
erogaciones del artículo 1° a las
partidas presupuestarias del Ejerci-
cio 2014, detalladas en el Anexo I
que forma parte integrante del pre-
sente.
ARTÍCULO 4°.- Establecer moda-
lidad, forma y fecha de pago de los
haberes, mediante Cronograma de
Pago que disponga el Ministerio de
Economía.
ARTÍCULO 5°.- De forma.

RIOS
Inés C. YUTROVOC
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RESOLUCIONES  MINISTERIO JEFE DE GABINETE

RESOL. N° 09 15-01-14

ARAMBURU

RESOL. N° 10 15-01-14

ARAMBURU

RESOL. N° 11 15-01-14

ARAMBURU

RESOL. N° 12 15-01-14

ARAMBURU

RESOL. N° 13 21-01-14

ZANONE

RESOL. N° 14 21-01-14

ZANONE

RESOL. N° 15 21-01-14

ZANONE

RESOL. N° 16 21-01-14

ZANONE

RESOL. N° 17 24-01-14

ZANONE

RESOL. N° 18 24-01-14

ZANONE

RESOL. N° 19 24 -01-14

ZANONE

RESOL. N° 20 27-01-14

ZANONE

RESOL. N° 21 27-01-14

ZANONE

RESOL. N° 22 29-01-14
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ZANONE

RESOL. N° 23 29-01-14

ZANONE

RESOL. N° 24 29-01-14

ZANONE

RESOL. N° 25 29-01-14

ZANONE

RESOL. N° 26 04-02-14

ZANONE

RESOL. N° 27 06-02-14

ZANONE

RESOL. N° 28 06-02-14

ZANONE

RESOL. N° 29 07-02-14

ZANONE

RESOL. N° 30 13-02-14

CHEKHERDEMIAN

RESOL. N° 31 13-02-14

CHEKHERDEMIAN

RESOL. N° 32 13-02-14

CHEKHERDEMIAN

RESOL. N° 33 14-02-14

CHEKHERDEMIAN

RESOL. N° 34 14-02-14

CHEKHERDEMIAN

RESOL. N° 35 14-02-14

CHEKHERDEMIAN
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RESOL. N° 36 20-02-14

ARAMBURU

RESOL. N° 37 20-02-14

ARAMBURU

RESOL. N° 38 20-02-14

ARAMBURU

RESOL. N° 39 21-02-14

ARAMBURU

RESOL. N° 40 21-02-14

ARAMBURU

RESOL. N° 41 21-02-14

ARAMBURU

RESOL. N° 42 21-02-14

ARAMBURU

RESOL. N° 43 21-02-14

ARAMBURU

RESOL. N° 44 28-02-14

ARAMBURU

RESOL. N° 45 28-02-14

ARAMBURU

RESOL. N° 46 05-03-14

ZANONE

RESOLUCIONES SECRETARIA DE
REPRESENTACION OFICIAL

RESOL. N° 141 12-12-13

LONGHI

RESOL. N° 142 12-12-13
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LONGHI

RESOL. N° 143 18-12-13

LONGHI

RESOL. N° 144 18-12-13

LONGHI

RESOL. N° 145 18-12-13

LONGHI

RESOL. N° 146 18-12-13

LONGHI

RESOL. N° 147 19-12-13

LONGHI

LONGHI

RESOL. N° 149 19-12-13

PFURR

RESOL. N° 150 19-12-13

PFURR

RESOL. N° 151 19-12-13

RESOL. N° 148 19-12-13

PFURR

RESOL. N° 152 19-12-13
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PFURR

RESOL. N° 01 06-01-14

PFURR

RESOL. N° 02 08-01-14

PFURR

RESOL. N° 03 08-01-14

PFURR

RESOL. N° 04 08-01-14

PFURR

RESOL. N° 05 23-01-14

PFURR

RESOL. N° 06 28-01-14

PFURR

RESOL. N° 07 04-02-14

LONGHI

RESOL. N° 08 10-02-14

LONGHI

RESOL. N° 09 14-02-14

LONGHI

RESOL. N° 10 19-02-14

LONGHI

RESOL. N° 11 20-02-14

LONGHI

RESOL. N° 12 26-02-14
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PFURR

RESOL. N° 14 27-02-14

PFURR

PFURR

RESOL. N° 13 27-02-14

DISPOSICION DIRECCION GENERAL DE AREAS
PROTEGIDAS Y BIODIVERSIDAD

DISP. N° 01 13-11-13

CARRANZA

DISPOSICION DIRECCION DE REGISTRO USHUAIA - I.G.J.

DISP. N° 14 07-03-14

PASSADORE

DISPOSICIONES SUBINSPECTORA GENERAL - I.G.J.

DISP. N° 68 17-12-13

ATTIZ

DISP. N° 02 30-01-14

ATTIZ

DISP. N° 03 04-02-14

ATTIZ

DISP. N° 04 05-02-14

ATTIZ

DISP. N° 05 05-02-14
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ATTIZ

DISP. N° 06 05-02-14

ATTIZ

DISP. N° 07 05-02-14

ATTIZ

DISP. N° 08 05-02-14

ATTIZ

DISP. N° 13 18-02-14

ATTIZ

DISP. N° 14 18-02-14

ATTIZ

DISP. N° 15 20-02-14

ATTIZ

DISP. N° 16 25-02-14

ATTIZ

DISP. N° 17 25-02-14

ATTIZ

DISP. N° 18 28-02-14

ATTIZ

DISP. N° 19 28-02-14

ATTIZ
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RESOLUCION DIRECCIÓN
PROVINCIAL DE PUERTOS

RESOL. N° 334 11-04-14

VISTO: lo establecido por la Ley
Provincial N° 69 y su Decreto Re-
glamentario N° 787/1996 y la Re-
solución DPP N° 0289/2013; y,

CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución DPP
N° 0289/2013 se mantiene la sus-
pensión para la inscripción de nue-
vas empresas de servicios portua-
rios en el rubro estiba.
Que es necesario continuar con la
suspensión en forma temporal de la
inscripción de nuevas empresas en
el rubro mencionado a efectos de
garantizar el necesario equilibrio
entre la relación de estibadores-
empresas, dado que se ha produci-
do una merma importante en el pa-
drón de estibadores.
Que para ello es necesario el dicta-
do del pertinente instrumento legal,
para lo cual el suscripto se encuen-
tra facultado en virtud de lo esta-
blecido en la Ley Provincial N° 69.

Por ello:
EL PRESIDENTE LA DIRECCION
PROVINCIAL DE PUERTOS

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- SUSPENDER
por un plazo de 365 (trescientos
sesenta y cinco dias) días la inscrip-
ción de nuevas Empresas de Servi-
cios Portuarios en el rubro de Esti-
ba a partir del día que caduca el pla-
zo de vigencia de la resolución de
la Dirección Provincial de Puertos
indicada en los considerandos.
ARTICULO 2°.- Regístrese, Co-
muníquese a la Dirección de Ope-
raciones Puerto Ushuaia, Dirección
Administrativa Contable Puerto
Ushuaia y a la Dirección de Pro-
tección Portuaria y Ambiental, No-
tifíquese al Boletín Oficial de la Pro-
vincia, Archívese.

LAGRAÑA

LICITACIONES

MINISTERIO DE
EDUCACION

Unidad Coordinadora Provincial

Programa Nacional de Infraes-
tructura

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS
DEL ATLANTICO SUR
REPUBLICA ARGENTINA

MINISTERIO DE EDUCA-
CION

PLAN DE OBRAS
AVISO DE LICITACION
LICITACION PUBLICA NA-
CIONAL 01/2014

OBJETO: Ampliación y Refun-
cionalización Escuela N° 3
«Monseñor Fagnano» - Ushuaia
Provincia de Tierra del Fuego
A.e. I.A.S.

En el marco del Plan de Obras se
anuncia el Llamado a Licitación
Pública Nacional N° 01/14.

Presupuesto Oficial: $
4.602.448,95.-

Garantía de Oferta Exigida: 1%
(uno por ciento)

Fecha de Apertura: 12/05/14 a las
11:00 hs.

Lugar: U.C.P.P.N.I.- Onas 531, 60
Viviendas, Tira 5 - casa 37- Ushu-
aia- T.D.F.

Plazo de Entrega: 90 días

Valor del Pliego: $ 1200.-

Lugar de Adquisición del Plie-
go: U.C.P.P.N.I.- Onas 531, 60 Vi-
viendas, Tira 5 - casa 37 - Ushuaia
- T.D.F.

Financiamiento: Ministerio de
Educación de la Nación.

B.O 3297/3302

EL INSTITUTO FUEGUINO
DE TURISMO:

MEDIANTE LLAMADO N° 1
CONVOCA A LICITACIÓN
PÚBLICA N° 001/2014, REFE-

RENTE A LA CONCESIÓN DE
USO Y EXPLOTACIÓN DEL
"CENTRO DE MONTAÑA GLA-
CIAR MARTIAL" DE LA CIU-
DAD DE USHUAIA, PROVIN-
CIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTARTIDA E ISLAS DEL
ATLANTICO SUR.

VALOR DEL PLIEGO: $ 5.000

FECHA DE APERTURA DE
OFERTAS: 24/06/2014

HORA: 11:00.

LUGAR DE APERTURA: AV.
MAIPU N° 505, PLANTA BAJA,
USHUAIA.

CONSULTA Y ADQUISICIÓN
DE PLIEGO DE BASES Y
CONDICIONES:
-INSTITUTO FUEGUINO DE
TURISMO: AV. MAIPU N° 505,
PLANTA BAJA, USHUAIA,
PROV. DE TIERRA DEL FUE-
GO, A.E.I.A.S. TEL.: (02901) 432-
067/068.
-DELEGACIÓN BUENOS AI-
RES: ESMERALDA N° 785,
PLANTA BAJA, CIUDAD AU-
TONOMA DE BUENOS AIRES.,
TEL.: (011) 4328-7040/ 7041/7042.
-DELEGACION RIO GRANDE:
AV. BELGRANO Nº 319, RIO
GRANDE, PROV. DE TIERRA
DEL FUEGO A.E.I.A.S., TEL.:
(02964) 422-887

B.O. 3297/3301

EL BANCO PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO LLAMA
A LICITACIÓN PUBLICA
NRO. 001/2014 PARA LA "AD-
QUISICIÓN DE UN TERRENO
UBICADO EN EL PERÍMETRO
FORMADO POR LAS CALLES
JULIO A. ROCA, AV. 17 DE OC-
TUBRE, PADRE AGOSTINI,
GOBERNADOR GREGORES,
PERITO MORENO Y 15 DE FE-
BRERO - EN EL CALAFATE -
PROVINCIA DE SANTA CRUZ"
Superficie mínima del terreno:
260 m2.-
PLAZO PARA RETIRAR EL
PLIEGO DE BASES Y CONDI-

CIONES: Hasta el 19/05/2014

LUGARES Y HORARIOS
PARA RETIRAR EL PLIEGO:
días hábiles, en horario bancario en:
El Pliego de Bases y Condiciones
podrá ser retirado en días hábiles
bancarios de 10 a 15 horas, - ex-
cepto Río Gallegos y El Calafate,
de 08 a 13 horas- hasta el 19/05/
2014,  en los siguientes lugares:
• Suc. Ushuaia: San Martín esq.
Roca - Ushuaia - Provincia de Tie-
rra del Fuego, A. e I.A.S.
• Suc. Buenos Aires: Sarmiento 741
- Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res (C.A.B.A.)
• Suc. Río Grande: San Martín N°
193 - Ciudad de Río Grande - TDF
• Suc. Río Gallegos: Av. Néstor
Kirchner N° 831/833 - Río Galle-
gos - Santa Cruz
• Suc. El Calafate: 25 de Mayo 34 -
El Calafate - Santa Cruz

PRESENTACIÓN DE LAS
OFERTAS EN:
Las ofertas deberán ser presenta-
das en días hábiles bancarios hasta
el 04 de junio de 2014 a las 15 ho-
ras. - excepto El Calafate, hasta la
13 horas -  en las siguientes depen-
dencias del Banco:
• Casa Central del Banco, sita en
Av. Maipú 897 - Ushuaia - Provin-
cia de Tierra del Fuego.-
• Sucursal El Calafate, sita en 25
de Mayo 34 - El Calafate - Provin-
cia de Santa Cruz

VENCIMIENTO PRESENTA-
CIÓN DE OFERTAS EL DÍA
04/06/2014 A LAS 15:00 HS. EN
LA CASA CENTRAL DEL BAN-
CO Ó EN LA SUCURSAL EL
CALAFATE A LAS 13:00 HS..

APERTURA DE LAS OFER-
TAS. EN LA SEDE DE LA CASA
CENTRAL DEL BANCO, UBI-
CADA EN MAIPÚ 897 - USHU-
AIA - PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, EL DÍA 12/06/2014
A LAS 15:00 HS.

PARA MAYOR INFORMA-
CIÓN DIRIGIRSE A:
• Gerencia de Administración del
Banco Provincia de Tierra del Fue-
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go sita en Maipú 897-Ushuaia, Pro-
vincia de Tierra del Fuego, median-
te nota o a los teléfonos (02901)
441601/645 ó e-mails
mstreit@bancotdf.com.ar  -
mlande@bancotdf.com.ar

B.O. 3299/3203

MUNICIPALIDAD DE
 USHUAIA

LA MUNICIPALIDAD DE
USHUAIA LLAMA A LICITA-
CION PUBLICA N° 03/2014,
REFERENTE A LA CONTRATA-
CIÓN POR EL SERVICIO DE
MANTENIMIENTO GENERAL
DEL EDIFICIO DEL POLO DE-
PORTIVO DE ANDORRA «HE-
ROES DE MALVINAS».

FECHA DE APERTURA: 05 DE
MAYO DE 2014.

HORA: 12.00.-

LUGAR DE APERTURA Y
CONSULTAS DEL PLIEGO:
DIRECCION DE COMPRAS
MAYORES Y MENORES - SE-
CRETARIA DE HACIENDA Y FI-
NANZAS - ARTURO CORONA-
DO N° 486 1° PISO - USHUAIA.

ADQUISICION DEL PLIEGO:
DIRECCIÓN GENERAL DE
RENTAS - SECRETARIA DE
HACIENDA Y FINANZAS - AR-
TURO CORONADO N° 486
PLANTA BAJA - USHUAIA.

VALOR DEL PLIEGO: PESOS
TRESCIENTOS ($ 300,00).-

B.O. 3300/3301

LA GOBERNACIÓN DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO ANTARTIDA E ISLAS
DEL ATLÁNTICO SUR

MINISTERIO DE ECONOMÍA

CONVOCA A LICITACIÓN
PÚBLICA N° 03/14, QUE TRA-
MITA LA CONTRATACIÓN
DEL SERVICIO DE GUARDA Y
CUSTODIA DE CAJAS DE AR-

CHIVO CON DOCUMENTA-
CIÓN DE RESGUARDO, LO-
GÍSTICA Y ADQUISICIÓN DE
CAJAS Y PRECINTOS PARA
LA DIRECCIÓN DE ARCHIVO
GENERAL - SECRETARÍA GE-
NERAL DE GOBIERNO, POR EL
TÉRMINO DE VEINTICUATRO
(24) MESES.
FECHA LÍMITE PARA LA
RECEPCIÓN DE SOBRES: 14/
05/14, HASTA LAS 15:00 HS.
APERTURA DE SOBRES: 21/
05/14 - HORA: 10:30.
LUGAR DE APERTURA:
DIRECCIÓN DE CONTRATRA-
CIONES, DEPENDIENTE DE
LA SUBSECRETARÍA DE HA-
CIENDA Y CONTRATACIONES
- MINISTERIO DE ECONOMÍA
- SAN MARTÍN 450 - 2° PISO -
USHUAIA.
CONSULTA DE PLIEGOS
WWW.TIERRADELFUEGO.GOV.AR

B.O. 3300/3304

MUNICIPALIDAD DE
USHUAIA

LA MUNICIPALIDAD DE
USHUAIA LLAMA A LICITA-
CION PUBLICA N° 09/2014,
REFERENTE A LA CONTRATA-
CIÓN DE CINCO (5) EQUIPOS
VIALES TIPO MOTONIVELA-
DORAS PARA LA PRESENTE
TEMPORADA INVERNAL 2014.

FECHA DE APERTURA: 06 DE
MAYO DE 2014.
HORA: 10.00.
LUGAR DE APERTURA Y
CONSULTAS DEL PLIEGO:
DIRECCION DE COMPRAS
MAYORES Y MENORES - SE-
CRETARIA DE HACIENDA Y
FINANZAS - ARTURO CORO-
NADO N° 486 1° PISO - USHU-
AIA.
ADQUISICION DEL PLIEGO:
DIRECCIÓN GENERAL DE
RENTAS - SECRETARIA DE
HACIENDA Y FINANZAS - AR-
TURO CORONADO N° 486
PLANTA BAJA - USHUAIA.-
VALOR DEL PLIEGO: PESOS
TRESCIENTOS ($ 300,00).-

B.O. 3300/3301

MUNICIPALIDAD DE
USHUAIA

LA MUNICIPALIDAD DE

USHUAIA LLAMA A LICITA-
CION PUBLICA N° 10/2014,
REFERENTE A LA CONTRATA-
CIÓN DE CINCO (5) CAMIO-
NES APTOS PARA LA INSTA-
LACIÓN DE TOLVAS DISPER-
SORAS DE ÁRIDOS PARA LA
PRESENTE TEMPORADA IN-
VERNAL 2014.

FECHA DE APERTURA: 05 DE
MAYO DE 2014.

HORA: 10.00.

LUGAR DE APERTURA Y
CONSULTAS DEL PLIEGO:
DIRECCION DE COMPRAS
MAYORES Y MENORES - SE-
CRETARIA DE HACIENDA Y
FINANZAS - ARTURO CORO-
NADO N° 486 1° PISO - USHU-
AIA.

ADQUISICION DEL PLIEGO:
DIRECCIÓN GENERAL DE
RENTAS - SECRETARIA DE
HACIENDA Y FINANZAS -
ARTURO CORONADO N° 486
PLANTA BAJA - USHUAIA.

VALOR DEL PLIEGO: PESOS
TRESCIENTOS ($ 300,00).

B.O. 3300/3301

MUNICIPALIDAD DE
USHUAIA

LA MUNICIPALIDAD DE
USHUAIA LLAMA A LICITA-
CION PUBLICA N° 12/2014,
REFERENTE A LA CONTRATA-
CIÓN DE TRES (3) CARGADO-
RAS DESTINADAS A LA TEM-
PORADA INVERNAL 2014.

FECHA DE APERTURA: 06 DE
MAYO DE 2014.-
HORA: 12.00.
LUGAR DE APERTURA Y
CONSULTAS DEL PLIEGO: DI-
RECCIÓN DE COMPRAS MA-
YORES Y MENORES - SECRE-
TARIA DE HACIENDA Y FINAN-
ZAS - ARTURO CORONADO N°
486 1° PISO - USHUAIA.
ADQUISICION DEL PLIEGO:
DIRECCIÓN GENERAL DE
RENTAS - SECRETARIA DE
HACIENDA Y FINANZAS - AR-
TURO CORONADO N° 486
PLANTA BAJA - USHUAIA.-
VALOR DEL PLIEGO: PESOS
TRESCIENTOS ($ 300,00).-

B.O. 3300/3301

EDICTOS

EL JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA CIVIL Y COMER-
CIAL NUMERO 2 DEL DIS-
TRITO JUDICIAL SUR, A
CARGO DR. ALEJANDRO FER-
NANDEZ POR SUBROGANCIA
LEGAL, SECRETARIA UNICA A
CARGO DE LA DRA. SOLE-
DAD VEGA SITO EN CALLE
CONGRESO NACIONAL N°
502, EN LOS AUTOS CARATU-
LADOS "ALLAMAN NELSON
ALCIDES S/SUCESION AB
INTESTATO", (EXPTE. N°
18688/2013), CITA Y EMPLAZA
A HEREDEROS Y ACREEDO-
RES DE QUIEN EN VIDA FUE-
RA DON NELSON ALCIDES
ALLAMAN, DNI. 18.517.210
QUE SE CONSIDEREN CON
DERECHO A LOS BIENES DEL
CAUSANTE, POR TREINTA
DÍAS, PARA QUE ASÍ LO
ACREDITEN (ART. 673.2 Y
SGTES DEL CODIGO PROCE-
SAL CIVIL, COMERCIAL, LA-
BORAL, RURAL Y MINERO DE
LA PROVINCIA).-

USHUAIA, 19  DE MARZO DE
2014.-

PUBLIQUESE POR EL TERMI-
NO DE TRES DIAS EN EL BO-
LETIN OFICIAL DE LA PRO-
VINCIA DE TIERRA DEL FUE-
GO, ANTARTIDA E ISLAS DEL
ATLANTICO SUR

SOLEDAD VEGA - SECRETA-
RIA.-

B.O. 3299/3301

El Juzgado de 1° Instancia en lo
Civil y Comercial N° 2, del Dis-
trito Judicial Norte de la Provin-
cia de Tierra del Fuego, a cargo del
Dr. Aníbal R. López Tilli, Secreta-
ría a cargo del Dr. Pablo H. Bozzi,
sito en Ruta Nacional N° 3 s/n Ex-
campamento YPF de la ciudad de
Río Grande, en autos caratulados:
«MEDINA JESUS s/SUCE-
SION AB-INTESTATO» Expte.
N° 18873, cita y emplaza a todos
quienes se consideren con derecho
sobre los bienes dejados por el cau-
sante Jesús MEDINA, DNI M
5.911.663, para que dentro de los
TREINTA (30) días a contar desde
la última publicación lo acrediten
(Cod. Cit.: 673.1,3).
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Río Grande, 10 de Marzo de 2014.
Para ser publicado por tres (3) días.
Pablo Hernán Bozzi - Secretario.

B.O. 3300/3302

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1
- Distrito Judicial Norte de Tie-
rra del Fuego, a cargo de la Dra.
Silvia HERRAEZ, Secretaría a car-
go del Dr. Horacio David BO-
CCARDO, sito en Ruta Nacional
N° 3 ex campamento YPF, de la
ciudad de Río Grande, en los autos
caratulados: «FRANCO ANGEL
S/SUCESIÓN AB INTESTA-
TO» Expte. N° 20444

Cita y emplaza a todos los que se
consideren con derecho sobre los
bienes dejados por el causante Don
FRANCO Angel DNI. N°
23.629.261 para que dentro de
TREINTA (30) días lo acrediten
(CC:3539).

Río Grande, 21 de Febrero de 2014.-
Nota: El presente deberá ser publi-
cado por tres (3) días en el Boletín
Oficial y en un diario de circulación
local (CPCC: 637).

Paula Barría Lodeiro - Pro-Secre-
taria - A/C.

B.O. 3300/3302

El Juzgado de 1° Instancia en
lo Civil y Comercial N° 2 del Dis-
trito Judicial Norte de la Provin-
cia de Tierra del Fuego, a cargo del
Dr. Aníbal R. López Tilli, Secreta-
ría a cargo del Dr. Pablo H. Bozzi,
sito en Ruta Nacional N° 3 s/n° Ex-
campamento YPF de la ciudad de
Río Grande, en autos caratulados:
«GARCIA RUBEN OSCAR s/
SUCESION AB-INTESTATO»
Expte. N° 19481, cita y emplaza a
todos quienes se consideren con de-
recho sobre los bienes dejados por
el causante Rubén Oscar GAR-
CIA, DNI 6.186.971, para que den-
tro de los TREINTA (30) días a con-
tar desde la última publicación lo
acrediten (Cod. Cit.: 673.1,3).
Río Grande, 11 de Marzo de 2014.
Para ser publicado por tres (3) días.-
Pablo Hernán Bozzi - Secretario.

B.O. 3300/3302

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1-
Distrito Judicial Norte de Tierra

del Fuego, a cargo por subrogancia
legal del Dr. Anibal López Tilli, Se-
cretaría a cargo del Dr. Horacio
Boccardo, sito en Ruta Nacional N°
3 ex campamento YPF, de la ciu-
dad de Río Grande, en las autos
caratulados «VILLEGAS BERG-
MANN WALTER NORBERTO
S/SUCESION AB INTESTA-
TO» Expte. N° 18104

Cita y emplaza a todos los que se
consideren con derecho sobre los
bienes dejados por el causante Don.
Walter Norberto Villegas Bergmann
DNI. N° 20.139.316 para que den-
tro de TREINTA (30) días lo acre-
diten (CC.3539)

Río Grande, 05 de Marzo de 2014.
Nota: el presente deberá ser publi-
cado por tres (3) días en el Boletín
Oficial y en un diario de circulación
local (CPCC: 637).
Horacio D. Boccardo - Secretario.

B.O. 3300/3302

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial n° 1
del Distrito Judicial Sur, sito en
calle Congreso Nacional 502, Ba-
rrio Bahía Golondrina de la ciudad
de Ushuaia, a cargo del Dr. Alejan-
dro FERNANDEZ, Secretaría úni-
ca a cargo del Dr. Gustavo Gonzá-
lez, cita y emplaza por el término
de treinta (30) días a todos los que
se consideren con derecho sobre los
bienes dejados por JUAN MA-
NUEL MEIS, a los efectos de ha-
cer valer sus derechos y así lo acre-
diten, en autos caratulados «MEIS,
JUAN MANUEL S/SUCESIÓN
AB INTESTATO», Expediente n°
16.540/2014.

El presente edicto deberá ser publi-
cado por tres (3) días en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ushuaia, 31 de Marzo de 2014.
Gustavo F. González - Secretario.

B.O. 3300/3302

El Juzgado Civil y Comercial N°
2 de la Provincia de Tierra del
Fuego, Distrito Judicial Sur, sito
en calle Congreso Nacional N° 502,
Barrio Bahía Golondrina de la ciu-
dad de Ushuaia, a cargo por Su-
brogancia Legal del Dr. Alejandro
Fernández, Secretaría Única a
cargo de la Dra. Soledad Vega;
CITA a herederos y acreedores
que se consideren con derecho a

los bienes del causante, el Sr.
Portella Bernardelli, Omar David
(D.N.I. 31.472.936), para que
dentro del término de 30 días a
partir de la última publicación, lo
acrediten en los autos caratulados
«PORTELLA BERNARDELLI,
OMAR DAVID S/SUCESION -
AB INTESTATO» [(EXPTE. N°
19063/14).-

USHUAIA, 31 DE MARZO DE
2014.

Para ser publicado por tres (3) días
en BOLETIN OFICIAL DE LA
PROVINCIA.

Soledad Vega - Secretaria.

B.O. 3300/3302

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N°
2, - Distrito Judicial Norte de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur-, a cargo del Dr.
Aníbal López Tilli - Juez; Secreta-
ría a cargo del Dr. Pablo Hernán
Bozzi, sito en Ruta Nacional N° 3
(Ex - Campamento YPF) de la ciu-
dad de Río Grande, Provincia de
Tierra del Fuego Antartida e Islas
del Atlantico Sur, en los autos ca-
ratulados: "GONZALEZ ERICA
FERNANDA S/SUCESIÓN AB
INTESTATO" , (Expte. N°
19.037/2013). Cita y emplaza a los
que se consideren con derechos
sobre los bienes dejados por la cau-
sante  GONZALEZ ERICA FER-
NANDA D.N.I. 31.189.440,  para
que dentro de los TREINTA (30)
días así lo acrediten (CC: 3539).

Publíquense edictos por tres (3)
días en el Boletín Oficial y en un
diario de mayor circulación
(CPCC: 673).
Río Grande, 26 de Noviembre de
2013.- Dr. Aníbal R. Lopez Tilli -
Juez.

Río Grande, 07 de Abril de 2014.-
Pablo Hernán Bozzi - Secretario.

B.O. 3301/3303

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 2
del distrito judicial norte de la
Provincia de TDF, sito en ex cam-
pamento YPF, a cargo del Dr. Aní-
bal López Tilli, secretaría a cargo
del Dr. Pablo Bozzi, hace saber que
en los autos caratulados "ASAL-
DINE, FEDERICO ANTONIO

C/HEREDEROS DE ALVA-
REZ, BALTASAR  RUFINO S/
USUCAPION" (Expte. 9.772/08)
obra sentencia a fs.341/343, la que
en su parte dispositiva dice "///Gran-
de, 4 de febrero de 2011. AUTOS
VISTOS...RESULTANDO...FALLO:
1) HACIENDO LUGAR a la pres-
cripción adquisitiva incoada por Fe-
derico Antonio Asaldine en contra
del titular dominial del inmueble ubi-
cado en la calle Piedrabuena esqui-
na Bilbao, identificado como Par-
cela 6-B y 6-D del Macizo 70 de la
sección A de esta ciudad.- 2)... 3)...
4)... Firmado: DR ANIBAL LO-
PEZ TILLI-JUEZ"; y que fs. 358
se ha solicitado su aclaración, con
el objeto de que se ordene inscribir
a nombre del actor en el Registro
de la Propiedad Inmueble las Par-
celas identificadas como "lote 17" y
"lote 18", ambos del macizo 70 de
la sección A de la ciudad de Río
Grande.

Para ser publicado por 3 (tres) días
en el Boletín Oficial de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur.
Río Grande, 26 de Marzo de 2014.-
Pablo Hernán Bozzi - Secretario.

B.O. 3301/3303

El Juzgado de 1ra. Instancia CI-
VIL y COMERCIAL N° 1 - Dis-
trito Judicial Norte - a cargo de
la Dra. SILVIA HERRAEZ, Secre-
taría a cargo del Dr. HORACIO
BOCCARDO, sito en el ex-Cam-
pamento del Barrio Y.P. F. y ruta
nacional N° 3 de la ciudad de Río
Grande, Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Is. del Atlántico
Sur, en autos caratulados: "AN-
DRADE, MARILÚ CANDE-
LARIA S/SUCESION AB-IN-
TESTATO" (EXPTE. N° 21.781/
2014) cita a todas aquellas perso-
nas que se consideren con derecho
sobre los bienes dejados por la cau-
sante, Sra. MARILÚ CANDELA-
RIA ANDRADE, DNI N°
16.711.183, para que dentro del
plazo de TREINTA  (30) día lo acre-
diten.- (C.C.N.: 3539).-

El presente debe publicarse por el
término de 3 (TRES) días.

Para ser publicado en el BOLETIN
OFICIAL PROVINCIAL

Río Grande, 4 de Abril de 2014.
Horacio D. Boccardo - Secretario.

B.O. 3301/3303
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ANEXOS

DECRETO N° 700

Dirección General del Registro Del Estado Civil y
Capacidad de las Personas

En relación al Artículo 3° Inciso c) del Decreto Provincial N° 1209/02,
modificatorio del Anexo I del Decreto Provincial N° 623/02, reglamenta-
rio de la Ley Provincial N° 531, a los efectos de informar listado de
personas inscriptas en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos
(Re.D.A.M.), dependiente de esta Dirección General del Registro del
Estado Civil y Capacidad de las Personas, al día de la fecha.

APELLIDO Y NOMBRES D.N.I. INSCRIPCION

SINESI, Ricardo César 10.263.981 20/08/2002
LÓPEZ, Eleuterio   7.897.046 12/11/2002
NOVA, Rodolfo Antonio 17.258.141 26/05/2003
SCHALLER, Plutarco Antonio 14.986.741 22/08/2003
TORRES, Ramón Luis 17.306.161 10/11/2003
SUAREZ, Jorge Adolfo 11.363.006 30/12/2003
IZARRA, Aldo Rubén 13.026.407 27/04/2004
RIVERO, Carlos Alberto 18.340.668 30/08/2007
LA COLLA, Jorge Julián 11.070.384 23/11/2007
GARCÍA, Aníbal Enrique 17.105.465 01/07/2009
TOMAZIA LAGES, Fernando 16.455.676 05/10/2009
HERRERA, Luis Emilio 22.255.682 08/09/2010
PINILLA ARREDONDO,
Roberto Enrique 18.804.908 01/09/2011
JARDAS, Antonio Carlos 25.988.722 20/09/2012
PINO MUÑOZ, César Alexander 92.443.492 10/05/2013
CARRIZO, Juan José 24.433.391 31/05/2013
RIZZUTI, Mariano Carlos 21.832.190 03/06/2013
CARRIZO, Juan José 24.433.391 10/10/2013
FARFAN, Andrés Mateo 31.936.028 10/10/2013
ROMA, Carlos Gastón 23.114.341 23/12/2013
SANCHEZ, Norberto Maximiliano 34.978.783 14/03/2013
BAZASAN, Miguel Alejandro 30.804.718 16/04/2014

Ushuaia, 16 de Abril de 2014.-
Germán Abel SUAREZ  - Jefe Dpto.  Adm. y Desp. Gral. - Registro
Civil CCP
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DECRETO N° 702
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DECRETO N° 704
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DECRETO N° 706
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DECRETO N° 707
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DECRETO N° 709
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0022
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S U M A R I O
                    Números                                                                     Referencias                                                                          Pág.

LEYES PROVINCIALES

966 SUSTITUYE el artículo 5° de la Ley provincial 865 1
967 Las empresas que se encuentren radicadas en la Provincia dentro del Régimen Promocional creado

por la Ley nacional 19.640, y que realicen ventas efectuadas en el marco del Programa Conectar
Igualdad, estarán alcanzadas en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos respecto de tales ventas,
por una alícuota del cero por ciento (0%) 1

968 SUSTITUYE el artículo 2° de la Ley provincial 939 2
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DECRETOS

818 TENGA por Ley 966 1
819 TENGA por Ley 967 1
820 TENGA por Ley 968 2
659 AUTORIZA la ausencia fuera de la Provincia por razones particulares de la Subsecretaria de Políticas

de Salud, Lic. Valentina MINIERI 2
660 RECONOCE el pago del Suplemento por subrogancia en los términos del Decreto Nac. N° 1102/81,

artículo 2° inciso a) punto 3) e inciso b) y c), a favor del agente Pablo M. MANCILLA AGUILA 2
700 RATIFICA en todos sus términos la Resolución M.E. N° 09/14 y su rectificatoria Resolución M.E. N° 91/14 2
701 RESCINDE el Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y el Dr. Jorge A. ALANIS 2
702 ADJUDICA la Obra: "AMPLIACIÓN COLEGIO PROVINCIAL ERNESTO SÁBATO - USHUAIA",

Licitación Pública N° 03/13, a la Empresa CÓNDOR S.A. 2
703 ACEPTA renuncia presentada por el agente Jorge Mario VARGAS GODOY 3
704 RATIFICA cláusulas y Anexos I y II el Convenio Estatuto Asociación Ad-Hoc Clúster de la Pesca

Artesanal 3
705 DEJA sin efecto el Decreto Provincial N° 2532/12, por el cual se designó en Planta Permanente al

señor Juan José BARRERA 4
706 RATIFICA cláusulas del Convenio suscripto entre la Provincia y el Instituto Nacional de Estadística y

Censos (INDEC) 4
707 RATIFICA cláusulas y Anexo del Convenio y Addenda, suscripto entre la Provincia y el Instituto Nacional

de Estadística y Censos (INDEC) 4
708 DECLARA desierta la Licitación Pública N° 22/13, referente a la adquisición de elementos de seguridad,

para las Divisiones de Servicios Especiales de las Ciudades de Ushuaia y Río Grande, de la Policía Provincia 4
709 SUSTITUYE el Anexo I del Decreto Provincial N° 558/14, por el Anexo I del presente 5
710 AUTORIZA y Aprueba la liquidación de Haberes Ayuda Escolar y Contribuciones Patronales

correspondiente al mes de Marzo 2014,  para los agentes y funcionarios de la administración central 5

RESOLUCIONES MINISTERIO JEFE DE GABINETE
09/14 a 46/14 6

RESOLUCIONES SECRETARIA DE REPRESENTACION OFICIAL
141/13 a 152/13 - 01/14 a 14/14 8

DISPOSICION DIRECCION GENERAL DE AREAS PROTEGIDAS Y BIODIVERSIDAD
01/13 11

DISPOSICION DIRECCION DE REGISTROS - I.G.J.
09/14 a 46/14 11

DISPOSICIONES SUBINSPECTORA GENERAL - I.G.J.
68/13 - 02/14 a 08/14 - 13/14 a 19/14 11

RESOLUCION DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PUERTOS
334 13

LICITACIONES

Ministerio de Educación Unidad Coordinadora Provincial Programa Nacional de
Infraestructura Plan Obras llama a Licitación Pública Nacional 01/2014 13
El Instituto Fueguino de Turismo llama a Licitación Pública N° 001/2014 13
El Banco Provincia de Tierra del Fuego llama a Licitación Pública N° 001/2014 13
La Municipalidad de Ushuaia llama a Licitación Pública N° 03/2014 14
Ministerio de Economía llama a Licitación Pública N° 03/14 14
La Municipalidad de Ushuaia llama a Licitación Pública N° 09/2014 14
La Municipalidad de Ushuaia llama a Licitación Pública N° 10/2014 14
La Municipalidad de Ushuaia llama a Licitación Pública N° 12/2014 14

EDICTOS

El Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 del Distrito Judicial Norte comunica autos
caratulados «MEDINA JESUS s/SUCESION AB - INTESTATO» 14
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 del Distrito Judicial Norte comunica
autos caratulados «FRANCO ANGEL S/SUCESION AB INTESTATO» 15
El Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 del Distrito Judicial Norte comunica autos
caratulados «GARCIA RUBEN OSCAR s/SUCESION AB INTESTATO» 15
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 del Distrito Judicial Norte comunica
autos caratulados «VILLEGAS BERGMANN WALTER NORBERTO S/SUCESION AB
INTESTATO» 15
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 del Distrito Judicial Sur, comunica
autos caratulados «MEIS, JUAN MANUEL S/SUCESION AB INTESTATO» 15
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El Juzgado Civil y Comercial Nº 2  de la Provincia, Distrito Judicial Norte, comunica autos caratulados
«PORTELLA BERNARDELLI, OMAR DAVID S/SUCESION» 15
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2, Distrito Judicial Norte,  comunica autos
caratulados:  "GONZALEZ ERICA FERNANDA S/ SUCESIÓN AB INTESTATO" 15
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2, Distrito Judicial Norte, "ASALDINE,
Federico Antonio C/HEREDEROS DE ALVAREZ, Baltasar  Rufino S/USUCAPION" 15
El Juzgado de 1ra. Instancia CIVIL y COMERCIAL N° 1 - Distrito Judicial Norte, comunica autos
caratulados: "ANDRADE,  MARILÚ CANDELARIA S/SUCESION AB-INTESTATO" 15
Dirección General del Registro Del Estado Civil y Capacidad de las Personas, hace saber listado de personas
inscriptas en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos (Re.D.A.M.) 16
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